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Montevideo, 19 de julio de 2019 

VISTO: La necesidad realizar la selección y evaluación de los proyectos que se presentaron en 
el año en curso, en el marco del Programa "Fondo Carlos Vaz Ferreira de Apoyo a la 
Investigación en Ciencias" (FVF), implementado en la Dirección para el Desarrollo de la Ciencia 
y e I Conocimiento (D2 C2). ---------------------------------------------------------------------------------------------

RESULTAN DO: 1) El "Fondo Carlos Vaz Ferreira de Apoyo a la Investigación en Ciencias" (FVF) 
apoya financieramente a los proyectos de investigación en las en las áreas de: matemáticas, 
física. química, biociencias, geociencias, y educación, por el cual se coordinará en forma 
cohjunta entre D2C2 y Fundación para el Desarrollo de las Ciencias Básicas (FUNDACIBA) el 
trabajo de selección y evaluación de los proyectos a financiar en el año 2019.--------------------------

CONSIDERANDO: 1) Existe un Convenio entre la Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el 
Conocimiento (D2C2) y la_Fundación para el Desarrollo de las Ciencias Básicas (FUNDACIBA) 
firmado el 19 de mayo de 2017 y adenda del 23 de noviembre de 2017.----------------------------------

II) El objeto del mencionado Convenio establece que la Fundación para el
Desarrollo de las Ciencias Básicas (FUNDACIBA}, se compromete a cooperar con la Dirección 
para el Desarrollo de la Ciencia y el Conocimiento (D2C2), para la organización y ejecución de 
proyectos de interés común.-------------------------------------------------------------------------------------------

111) Lo establecido en el artículo 18, Literal Y,de la Ley Nro.18.834, del 4 de 
noviembre de 2011, el Ministerio de Educación y Cultura, está habilitado a contratar con 
asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República.--------------------------------

A TE NT O: A I o expuesto.------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DIRECTORA DE 
DESARROLLO DE LA CIENCIA Y EL CONOCIMIENTO 

RESUELVE: 

1) TRANSFIÉRASE el monto de $ 330.000 (pesos uruguayos trescientos treinta mil) a la
Fundación para el Desarrollo de las Ciencias Básicas (FUNDACIBA), en el marco del
Convenio mencionado entre la Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el
Conocimiento (D2C2) y la Fundación para el Desarrollo de las Ciencias Básicas
(FUNDACIBA}, para la selección y evaluación de los proyectos que se presentaron en el
año en curso en el marco del Programa: Fondo Carlos Vaz Ferreira de Apoyo a la
1 nvestigaci ó n en Ciencias" (FVF). ---------------------------------------------------------------------------

2) ESTABLÉCESE que el monto otorgado se financiará con cargo a los fondos del
Programa 281 "lnstitucionalidad Cultural", Financiamiento 1.1, Proyecto O, Objeto del
Gasto 559 Auxiliar 000 'Transferencias Corrientes a Otras Instituciones Sin Fines De
Lucro", correspbndiente al ejercicio 2019. ---------------------------------------------------------------

3) COMUNÍQUESE, a los interesados y pase al Departamento de Administración y
Finanzas,----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Directora 






